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En la Ciudad de México, siendo las once horas con treinta minutos, del día 07 de 

noviembre de 2018, en el salón “B” de los Cristales de la Cámara de Diputados, 

ubicada en Congreso de la Unión No. 66, colonia El Parque, se reunieron para 

celebrar la Primera Reunión Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública, los 

siguientes legisladores: 

Los Diputados Federales: Juanita Guerra Mena, Ulises Murguia Soto, María 

Guadalupe Román Ávila, Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavalza, Felipe Fernando 

Macías Olvera, Héctor Yúnes Landa, Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, 

María Guillermina Alvarado Moreno, Gustavo Contreras Montes, Alan Jesús Falomir 

Sáenz, Julieta García Zepeda, María del Rosario Guzmán Avilés, Francisco Javier 

Huacus Esquivel, Limbert Iván de Jesús Interian Gallegos, Juan Carlos Loera de la 

Rosa, Beatriz Manrique Guevara, Lizbeth Mata Lozano, Moisés Ignacio Mier Velazco, 

Carmen Mora García, Jesús de los Ángeles Pool Moo, Alfredo Porras Domínguez, 

José Ángel Pérez Hernández, Irma María Terán Villalobos, Pedro Pablo Treviño 

Villareal, Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, Rodrigo Calderón Salas, Guadalupe 

Almaguer Pardo, David Orihuela Nava. 

La Diputada Presidenta Juanita Guerra Mena, dio inicio a la Reunión Ordinaria y se 

procedió con el desarrollo de la misma: 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

En uso de la palabra la Presidenta Juanita Guerra Mena, solicitó a la Diputada 

Secretaria Guadalupe María Román, diera a conocer el cómputo de asistencia de las y 

los legisladores de la Comisión de Seguridad Pública, asimismo, se informara a esta 

Presidencia. La Diputada Secretaria informó a la Presidencia que hay un registro de 

veintinueve firmas, por lo que existe Quórum Reglamentario para iniciar la Primera 

Reunión Ordinaria. 

La Presidenta Juanita Guerra Mena, declaró abierta la Reunión Ordinaria de la 

Comisión. 
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2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

La Diputada Presidenta, solicitó dar lectura al orden del día. 

La Diputada Secretaria Guadalupe María Román, por instrucciones de la Presidencia, 

dio lecturas al orden del día. 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día. 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la reunión de instalación de 

la comisión. 

4. Informe en el que se da cuenta de los asuntos turnados a la comisión. 

5. Votación de la opinión que emite la Comisión de Seguridad Pública a la Iniciativa 

por la que se Reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

presentada por el Diputado Federal Mario Delgado Carillo. 

6. Asuntos Generales. 

7. Clausura. 

Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día para la Primera Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública. 

 

3.-  LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN: 

 

La Diputada Presidenta, solicitó a la Diputada Secretaria, sometiera a consideración 

de los integrantes de la Comisión la dispensa de lectura del Acta de la Reunión de 

Instalación, así como su aprobación y en su caso, se procediera a la firma 

correspondiente de la misma. 
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La Diputada Secretaria Guadalupe María Román, sometió a consideración del Pleno 

de la Comisión la dispensa de la lectura del Acta de la Reunión de Instalación, así 

como su aprobación. 

 Dispensada la lectura, se aprobó por unanimidad de votos el Acta de la 

Reunión de Instalación.  

 

4.-. INFORME EN EL QUE SE DA CUENTA DE LOS ASUNTOS TURNADOS A LA 

COMISIÓN. 

La presidenta diputada Juanita Guerra Mena: El siguiente punto del orden del día es 

dar cuenta a las diputadas y los diputados de los asuntos turnados en fecha por parte 

de la Mesa Directiva.  

Se han recibido, a partir del día primero de septiembre al 5 de noviembre, un total de 

38 asuntos, distribuidos de la siguiente manera: 33 son proposiciones con punto de 

acuerdo para dictamen como comisión única; 2 son iniciativas, una de turno único que 

y la otra en comisiones unidas, con la Comisión de Gobernación y Población. La 

primera es una iniciativa para opinión. En próximos días esta comisión procederá al 

análisis de las mismas, a fin de contar con una calendarización para el dictamen 

correspondiente. Lo anterior, para su conocimiento. 

 

5.-  VOTACIÓN DE LA OPINIÓN QUE EMITE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA A LA INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PRESENTADA POR EL DIPUTADO 

FEDERAL MARIO DELGADO CARILLO. 

Diputada Presidenta: En virtud de que dicha opinión fue distribuida previamente, 

solicito a la Secretaría que consulte a las diputadas y los diputados si se omite la 

lectura de la misma, para proceder directamente a su discusión. 

La Diputada Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se consulta en votación 

económica si se dispensa la lectura de la opinión. Se dispensa la lectura y se da la 

palabra a los diputados para hablar sobre el tema. 
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Varios diputados pidieron la palabra para exponer su inconformidad con el hecho de 

que la comisión emitiera opinión en vez de haber dictaminado en forma conjunta. 

La Diputada Presidenta explicó que la comisión emitió opinión toda vez que ese fue el 

mandato de la mesa directiva. 

Una vez expuestas las opiniones de todos los diputados, la Diputada Presidenta 

solicitó a la Secretaria solicitar la votación de la opinión. 

La secretaria diputada María Guadalupe Román Ávila: Por instrucciones de la 

Presidencia y en votación económica se consulta a las y los diputados si se aprueba la 

opinión que emite esta comisión respecto de la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. 

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

(votación). Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse 

manifestarlo (votación). Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta. 

En consecuencia, se aprueba la opinión que emite esta comisión respecto a la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica dela Administración Pública Federal. Remítase a la Comisión de 

gobernación y Población para su incorporación al dictamen correspondiente. 

6.- ASUNTOS GENERALES 

Algunos diputados expusieron su inconformidad a la redacción de la opinión, por lo 

que se les solicitó hacer llegar sus opiniones por escrito para enviarlas a la Comisión 

de Gobernación. 

7.- CLAUSURA:  

Siendo las 13:30 horas, se dio por clausurado formalmente la Primera Reunión 

Ordinaria de la Comisión de Seguridad Pública.  

(A solicitud de algunos diputados que solicitaron que su intervención fuera 

asentada se subió la versión estenográfica integra al micrositio) 
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